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DIRECTIVA PARA LA FORMULACIÓN, MODIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PLANES OPERATIVOS, ESTRATÉGICOS Y PLANES 
DE TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

 

 

 

 

I. OBJETIVO 

 

Estandarizar  los procedimientos y procesos de Formulación, Modificación, Seguimiento 

y Evaluación de Planes Operativos, Estratégicos y Planes de trabajo, estableciendo los 

plazos, criterios, responsabilidades en las diferentes etapas que se vincula cada uno de 

los planes específicos en concordancia con el ciclo de planeamiento y con los diferentes 

unidades de organización de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto para el logro de 

los objetivos estratégicos institucionales y metas institucionales. 

 

 

II. FINALIDAD 

 

Establecer los procedimientos de manera eficaz y de acuerdo a las normas vigentes del 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), para orientar a las unidades de 

organización en los procedimientos metodológicos para la formulación, Modificación, 

Seguimiento y Evaluación de Planes Operativos, Estratégicos y Planes de trabajo en la 

Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 

 

Garantizar la asignación de recursos humanos, financieros, materiales y físicos previstos 

para el ejercicio fiscal anual correspondiente, consistenciado con las actividades 

operativas, inversiones y metas programadas en el Plan Operativo Institucional y el 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA). 

 

Lograr que la Gestión administrativa se articule de acuerdo a las Acciones Estratégicas 

Institucionales y Objetivos Estratégicos Institucionales, tomando en cuenta el Plan de 

Desarrollo Local Concertado (PDLC), Plan Estratégico Institucional (PEI), Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) y Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAC) 

debidamente aprobados. 
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ANEXO 04  

ESTRUCTURA PARA AMPLIACIONES PRESUPUESTALES DE PLANES DE TRABAJO 

 

              PORTADA (título de la ampliación del plan de trabajo, de acuerdo a las funciones de la unidad de 

organización) 

 INDICE 

I. INTRODUCCION 

 

1.1. ANTECEDENTES 

1.2. MARCO LEGAL 

1.3.  MARCO CONCEPTUAL 

1.4. JUSTIFICACION 

1.4.1 A NIVEL FISICO 

1.4.2. A NIVEL PRESUPUESTAL  

1.4.3. LOGROS OBTENIDOS 

 Describir las actividades o metas físicas logradas hasta la fecha de la solicitud de ampliación.  

 

1.4.4. LOGROS POR ALCANZAR  

Describir las metas físicas que aún están pendientes por ejecutar según el plan de trabajo 

vigente.  

 

II. OBJETIVOS Y METAS 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

2.3. METAS OBTENIDAS Y POR FINALIZAR 

2.4. ARTICULACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (OEI-AEI) 

2.5. INDICADORES Y ACCIONES CONCRETAS 

 

III. METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS 

 

3.1. METODOLOGIA 

3.2. ESTRATEGIAS 

3.3. TAREAS Y RESPONSABLES 

 

 

IV. PLAZO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 

 

4.1. PLAZO DE EJECUCION (ACTO RESOLUTIVO VIGENTE) 

 

Mencionar a la Resolución que aprobó el plan de trabajo vigente, cuyos plazos fueron 
establecidos y aprobados en la misma.  

    

4.2. CRONOGRAMA DE EJECUCION 

 

V. PRESUPUESTO, PROGRAMACION Y META FISICA 

 

5.1. PRESUPUESTO (PIA, PIM, MONTO DE LA AMPLIACIÓN) 
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